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JUZGADO DE FAMILIA DEL CIRCUITO 

 
Calarcá, veintiséis (26) de julio del dos mil veintidós (2022). 

 
La demanda de ADJUDICACIÓN JUDICIAL DE APOYOS promovida por ELSA 

SÁNCHEZ ALZATE contra ZORAYDA CASTILLO SÁNCHEZ será rechazada, 
toda vez que no fue subsanada en los términos establecidos en el auto adiado a 15 de 
junio de 2022, máxime que la postulante guardó silencio.  
 

Por lo expuesto, el JUZGADO DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE CALARCÁ, 
QUINDÍO, 

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO.- RECHAZAR la demanda de ADJUDICACIÓN JUDICIAL DE 

APOYOS promovida por ELSA SÁNCHEZ ALZATE contra ZORAYDA 
CASTILLO SÁNCHEZ, por lo exteriorizado en precedencia. 

 
SEGUNDO.- ARCHIVAR el presente asunto, hechas las anotaciones de rigor.  

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 

 
 

ANA LUCÍA MARTÍNEZ GIRALDO 
JUEZA 
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